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GRATUIDAD PROGRAMAS DE

FORMACIÓN.

Proyecto de Ley No. 400/2024C Por

medio de la cual se establece la gratuidad

de los programas de formación

complementaria de las escuelas normales

superiores y se dictan otras disposiciones.

JUNTAS DE CALIFICACIÓN

DISCAPACIDAD.

Proyecto de Ley No. 419 de 2024 Cámara

“Por medio del cual se reforma los mecanismos con

los que se otorgan beneficios por discapacidad en el

sistema de seguridad social y se dictan otras

disposiciones.

MESADAS PENSIONALES.

Proyecto de Ley No. 111 de 2023

Cámara “Por medio de la cual se

habilitan pagos de mesadas pensiónales

y otros, a través de entidades vigiladas

por la Superintendencia de Economía

Solidaria.

En trámite

En trámite



FONDOS DE PROTECCIÓN Y

APOYO A PERSONAS CON

DISCAPACIDAD.

Proyecto de Ley No. 071/2023C Por

medio del cual se crean los fondos de

protección y apoyo a personas con

discapacidad y sus cuidadores o asistentes

personales, y se dictan otras disposiciones.

DISTRITO TURÍSTICO AMAZONAS

Proyecto de Ley No. 085/2023C

Por medio de la cual se le otorga la categoría de

distrito turístico, ambiental, forestal, portuario,

biodiverso y cultural a Leticia, en el departamento

del amazonas.

Archivado

En trámite



CORPORACIÓN AUTÓNOMA

AMAZONIA.

Proyecto de Ley No. 117/2023C.

Por medio de la cual se modifica el

artículo 34 de la ley 99 de 1993 y se dictan

otras disposiciones.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Proyecto de Ley No. 200/2023C.

Por medio de la cual se define y regula la inteligencia

artificial, se establecen límites frente a su desarrollo,

uso e implementación y se dictan otras

disposiciones.

Archivado

En trámite



ACTIVIDADES COMERCIALES

MINORISTAS

Proyecto de Ley No. 288/2023C.

Por medio de la cual se modifica el

artículo 135 y se adiciona un parágrafo al

artículo 140 de la ley 1801 de 2016.

IMPUESTOS COPA MUNDIAL FEMENINA

Proyecto de Ley No. 293/2023C

Por la cual se establecen exenciones de impuestos

de carácter nacional y tributos aduaneros para la

realización de la copa mundial femenina sub 20 fifa

2024.

Archivado



CATEDRA AFRORAIZALIDAD

Proyecto de Ley No. 294/2023C

Por medio del cual se establece la cátedra

de la afroraizalidad en el departamento

archipiélago de san Andrés, providencia y

santa catalina y se dictan otras

disposiciones.

LIBERTAD POLÍTICA

Proyecto de Ley No. 394/2024C

Por medio del cual se modifica el artículo 107 de la

constitución política de Colombia.
En trámite

En trámite



ESTAMPILLA UNITROPICO

Proyecto de Ley No. 398/2024C

Por medio de la cual se modifica la ley

2123 de 2021

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA MUJER

Proyecto de Ley No. 407/2024C.

Por el cual se reforma la constitución política de

Colombia y se crea la jurisdicción especial para la

mujer.
En trámite

En trámite



DISTRITO LETICIA-AMAZONAS

Proyecto de Ley No. 414/2024C.

Por medio del cual se le otorga la

categoría de distrito turístico, ambiental,

forestal, portuario, biodiverso y cultural al

municipio de Leticia, en el departamento

del amazonas.

RIO ABURRÁ

Proyecto de Ley No. 416/2024C

Por medio de la cual se declara el río aburrá su

cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se

dictan otras disposiciones.

En trámite

Retirado



ALTOS FUNCIONARIOS Y

SERVIDORES DE LA RAMA

EJECUTIVA

Proyecto de Ley No. 426/2024C

Por medio del cual se modifican los

artículos 207, 172 y 177 de la constitución

política de Colombia.

Retirado



PROPOSICIÓN ARTÍCULO NUEVO: Ruta de empleabilidad.

Proyecto de Ley N° 166 de 2023 Cámara.

Trámite: Comisión Séptima- 14/06/2024.

PROPOSICIÓN 030 Feb 20/24.

Mesa Técnica con Ministerio del Deporte para discutir el proyecto de ley No. 323 de 2023 Cámara - 003

de 2022 Senado.

Trámite: Comisión Séptima.

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA ARTÍCULO 80.

Proyecto de Ley N° 166 de 2023 Cámara.

Trámite: Comisión Séptima- 13/06/2024.

Nota: Demás Proposiciones radicadas en Comisión 

Séptima y Plenaria.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 005 Informe del primer año de gestión del ICBF Directora ICBF

NÚMERO 009 Informe presupuestal- Presupuesto 2024

Ministerio de Trabajo,

Ministerio de Vivienda,

Ministerio de Deporte,

Ministerio de Salud, Ministerio

de Hacienda, Supersalud, INS,

UGPP, Función Pública,

SENA, Supersubsidio,

Organiza. Solidarias,

Cancerología, INVIMA,

Servicio Civil, Colpensiones,

Supersolidaria, ICBF, DPS,

Medicina Legal.

NÚMERO 029 Estados Financieros y Patrimoniales de las EPS y del Sistema de Salud.

Contralor Carlos Mario

Zuluaga, Procuradora

Margarita Cabello, Defensor

del Pueblo.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 031 Manejo a los Recursos del Sistema de Salud. EPS Prestadoras de Salud (26)

NÚMERO 034
Resultados Ministerio de la Igualdad y la Equidad tras un año de sancionada la Ley 2281

de 2023.

Ministerio de la Igualdad



Comisión Constitucional.

Comisión Séptima Constitucional 

Permanente.

La Comisión Séptima Constitucional, está compuesta por

diecinueve (19) Honorables Representantes y dos (2)

miembros adicionales para los cuatrienios legislativos 2022 -

2026 y 2026 - 2030 correspondientes a las curules de paz

conforme a la Ley 2267 de 2022, esta conocerá de temas

relacionados con:

1. Estatuto del servidor público y trabajador particular.

2. Régimen salarial y prestacional del servidor público.

3. Organizaciones sindicales; sociedades de auxilio mutuo.

4. Seguridad social.

5. Cajas de previsión social.

6. Fondos de prestaciones.

7. Carrera administrativa.

8. Servicio civil.

9. Recreación, deportes, salud, organizaciones comunitarias.

10. Vivienda.

11. Economía solidaria y; asuntos de la mujer y de la familia.

Durante la Legislatura 2023-2024 Presidenta de la Comisión

Séptima Constitucional Permanente.



Comisión Legal

Comisión de Investigación y 

Acusación

La Comisión Legal de Investigación y Acusaciones, está 

Conformada por dieciséis (16) miembros, elegidos por sistema 

del cuociente electoral.

Por otro lado y por mandato Constitucional, el Art. 178 (C.P.), 

y Ley 5ª de 1992, Art. 329 y S.S., le corresponde conocer a 

esta Célula Congresual, sobre las denuncias penales o quejas 

disciplinarias contra altos dignatarios del Estado así:

1. Presidente de la República o quien haga sus veces.

2. Fiscal General de la Nación.

3. Magistrados de la Corte Constitucional.

4. Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

5. Magistrados del Consejo de Estado.

6. Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura.



Comisión Legal

Comisión de Investigación y 

Acusación

26 PROYECTOS DE AUTOS

RADICADOS EN SALA

PARA APROBACIÓN.

7
PROYECTOS DE AUTOS

INTELOCUTORIOS

APROBADOS EN

DIFERENTES SESIONES.

51
IMPEDIMENTOS

PRESENTADOS

RESPECTO A CASOS DE

LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA.



337 337 199
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



Estrategias deportivas y acceso 

de la población a la práctica en 

escenarios deportivos.

Lugar y fecha: 14 de septiembre de 

2023 Calarcá – Quindío.

Reforma Pensional.

Lugar y fecha: 14 de Mayo de 2024 -

Salón Luis Carlos Galán – Congreso 

de la República.
AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS



EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

TIENE A CARGO LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES: 

✔Presidir la respectiva

corporación.

✔Abrir y cerrar las sesiones, una

vez instaladas.

✔Cuidar que los miembros que

conforman la Corporación que

presiden concurran puntualmente

a las sesiones, requiriendo con

apremio si fuere el caso la

presencia de los ausentes que no

estén legalmente excusados.

✔Cumplir y hacer cumplir el

Reglamento, mantener el orden

interno y decidir las cuestiones o

dudas que se presenten sobre la

aplicación del mismo.

✔Repartir los proyectos

presentados para el estudio

legislativo y ordenar su debido

trámite.

✔Suscribir los proyectos de acto

legislativo y de ley aprobados en

las comisiones y en plenarias, así

como las respectivas actas.



EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

TIENE A CARGO LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES: 

✔Llevar la debida representación de

la corporación.

✔Designar las Comisiones

Accidentales que demande la

Corporación.

✔Dar curso, fuera de la sesión, a las

comunicaciones y demás

documentos o mensajes recibidos.

✔Suscribir las comunicaciones

dirigidas al Presidente de la República,

altos tribunales de justicia y a la otra

Cámara.

✔Cuidar de que el Secretario y

demás funcionarios de la

Corporación cumplan debidamente

sus funciones y deberes.



PROYECTOS DE LEY COMO

COORDINADORA PONENTE

PROYECTO DE LEY 347/2023C

HIDRÓLISIS ALCALINA

Por medio del cual se establece la

hidrólisis alcalina como servicio

funerario para la disposición final de

cadáveres.

Primer debate Cámara.

Segundo debate Cámara.

PROYECTOS DE LEY COMO COORDINADORA

PONENTE

PROYECTO DE LEY 391/2024C

AUMENTO DE SUBSIDIOS A ADULTOS MAYORES

EN CONDICIÓN DE POBREZA.

Por medio de la cual se establece un programa solidario para

la protección social de los adultos mayores más vulnerables y

se dictan otras disposiciones.



PROYECTOS DE LEY COMO

COORDINADORA PONENTE

PROYECTO DE LEY 105/2023C

COMUNIDAD LACTANTE

Por medio de la cual se establecen

medidas orientadas a fortalecer la

comunidad lactante, la promoción de

la lactancia materna en el territorio

nacional y se dictan otras

disposiciones

Primer debate Cámara.

Segundo debate Cámara.
PROYECTOS DE LEY COMO COORDINADORA PONENTE

PROYECTO DE LEY 420/2023C

CONCURSOS INDEPENDIENTES PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD.

Por medio de la cual se modifica el régimen de acceso y ascenso en la carrera

administrativa, se crean los concursos independientes para personas con

discapacidad, se establece la gratuidad de la inscripción para este segmento

poblacional y se dictan otras disposiciones o ley de concursos independientes

para personas con discapacidad.

Primer debate Cámara-Segundo debate Cámara.



PROYECTOS DE LEY

COMO PONENTE.

PROYECTO DE LEY

232/2023C

LEY DEL DEPORTE

Por el cual se reforma la

legislación en materia de

deporte, recreación, actividad

física y aprovechamiento del

tiempo libre y se dictan otras

disposiciones

Primer debate Cámara.



ASAMBLEA NACIONAL

REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Convocatoria a la sesión

009/comisión ocasional para el

tratamiento de proyectos de

enmiendas y reformas

constitucionales.

12 de Marzo de 2024.



Comisión General para conocer las

observaciones y aportes en el marco

del tratamiento del Proyecto de

Enmienda del Art. 119 de la

Constitución de la República del

Ecuador, el cual cuenta Dictamen de

Procedimiento Nro. 2-22-RC/23, de

la Corte Constitucional, de la

Representante:

✔María Eugenia Lopera Monsalve

(Congresista y Presidenta de la

Comisión Séptima de la Cámara de

Representantes de la República de

Colombia).




